
DECRETO N° 1597 

CORRIENTES, 26 de junio de 2024 

VISTO: 

La Resolución N° 12 de fecha 06 de junio de 2024, remitida por el 
Ha:~orable Senado de la provincia de Corrientes, y 

CONSIDERANDO: 

Que por la mencionada resolución el Honorable Senado presta el 
acuerdo que exige el artículo 182, de la Constitución de la Provincia de Corrientes, para 
la designación en el cargo de Juez de Garantías de la Tercera Circunscripción Judicial 
con asiento en la ciudad de Mercedes (Corrientes), para la Dra. SIMY T3EA'I~RIL 
BENASAYAG, DNI 22.319.552. 

Por ello, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el 
artículo 162, incisos 1, 2 y 10 de la Constitución de la Provincia de Corrientes, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: DESÍGNASE en el cargo e Juez de Garantías de la Z•ercera 
Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad e Mercedes (Corrientes), para la Dra. 
SIMY BEATRIZ BENASAYAG, DNI 22.319. 5 

ARTÍ(~'ULO 2°: EL presente decreto es refre~d~do por el ~1iristro dt Justicia 
Derechos Humanos. 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQI,TESE, publíquese dese~i Registre► Oficial y archívese. 
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